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CONTINUACIÓN 
DE ESTUDIOS

El Máster Universitario en Especialización Profesional en Farmacia supone una especialización de gran relevancia 
científico-profesional, ya que se abarca las principales salidas profesionales del Graduado en Farmacia: farmacia 
comunitaria y asistencial, industria farmacéutica y sector alimentario.
Su objetivo es formar adecuadamente a los profesionales de los sectores farmacéutico y alimentario, así como de 
todos los ámbitos de la sociedad española y europea en los que intervienen estos profesionales.
La estructura del Máster es modular y contempla un módulo central o común que se bifurca en tres especialidades 
con un claro encuadre profesional:
• Gestión y Calidad Asistencial en la Oficina de Farmacia.
• Industria Farmacéutica.
• Alimentación y Salud.
En cada una de estas especialidades, el estudiante debe cursar un tronco común de 32 ECTS que incluye: 
asignaturas obligatorias (11 ECTS), asignaturas optativas transversales (6 ECTS), Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 
y Prácticas Externas (9 ECTS). Además, el estudiante debe cursar asignaturas optativas que son obligatorias para 
cada especialidad (28 ECTS). 

DESCRIPCIÓN Asignatura Créditos Tipo

Alergias e Intolerancias Alimentarias 4 Opt/Oblig

Autorización y Registro de Medicamentos 4 Opt/Oblig

Práctica y Desarrollo de Servicios Profesionales 
Farmacéuticos Asistenciales

3 Optativa

Biodisponibilidad y Bioequivalencia (medicamentos 
Genéricos) 3 Optativa

Complementos Alimenticios y Nutracéuticos 3 Optativa

Compuestos Bioactivos y Alimentos Funcionales 4 Opt/Oblig
Elaboración de Dietas y Consejo Nutricional en la Oficina 
de Farmacia 3 Optativa

Emprendimiento en el Sector de Ciencias de la Salud 2 Obligatoria

Estabilidad de Medicamentos 4 Opt/Oblig

Etiquetado y Publicidad de Alimentos 4 Opt/Oblig

Enfoque One Health de los problemas de salud 3 Optativa 

Evaluación de Riesgos Nutricionales 4 Opt/Oblig

Farmacia Asistencial en Patologías de Piel y Ojo 3 Optativa

Farmacia Asistencial y Salud Sexual y Reproductiva 3 Optativa
Farmacoterapia y Farmacia Asistencial I: Patologías 
Cardiovasculares y Metabólicas 4 Opt/Oblig

Farmacoterapia y Farmacia Asistencial II: Patologías 
Respiratorias, Digestivas y Genitourinarias 4 Opt/Oblig

Farmacoterapia y Farmacia Asistencial III: Manejo del 
Dolor y Patologías del Sist. Músculo Esquelét 4 Opt/Oblig

Farmacovigilancia. Ensayos Clínicos 4 Opt/Oblig
Funciones y Responsabilidad del Farmacéutico en la 
Industria 3 Optativa

Gestión de la Calidad en la Industria Alimentaria 4 Opt/Oblig

Gestión I 4 Opt/Oblig

Gestión II 4 Opt/Oblig
Gestión Integrada de la Calidad, el Medio Ambiente y la 
Prevención de Riesgos Laborales 2 Obligatoria

Gestión Logística, Tics y Marketing Aplicado a la Oficina 
de Farmacia 4 Opt/Oblig

Herramientas para la Farmacia Asistencial 4 Opt/Oblig
Ingredientes Tecnológicos Usados en la Elaboración de 
Alimentos 4 Opt/Oblig

Investigación y Desarrollo de Fármacos 3 Optativa

Investigación y Desarrollo de Medicamentos 4 Opt/Oblig
Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud 
I. Fuentes de Información y Elaboración y Comunicación 
de trabajos científicos

3 Obligatoria

Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud 
II. Métodos analíticos y de evaluación de tecnología 
sanitaria

4 Obligatoria

Organización, Planificación y Normativa (BPL, NCF) en 
la Industria Farmacéutica 4 Opt/Oblig

Prácticas Externas 9 Obligatoria

Producción Industrial de Medicamentos 4 Opt/Oblig

Soporte Nutricional Hospitalario 4 Opt/Oblig

Trabajo Fin de Máster 6 Proyecto

Validación/Cualificación. Control y Garantía de Calidad 4 Opt/Oblig

El estudiante puede orientar su futuro 
profesional en las siguientes áreas:

•  Especialidad Gestión y Calidad 
Asistencial en la Oficina de Farmacia: 
orientada hacia aquellos profesionales 
que quieran optimizar su calidad 
asistencial y la oferta de servicios dentro 
de la gestión de la Oficina de Farmacia.

•  Especialidad Industria Farmacéutica: 
facilita el acceso al sector industrial 
farmacéutico.

•  Especialidad Alimentación y Salud: Se 
pretende especializar al profesional 
farmacéutico en nutrición y la 
alimentación humana con un enfoque 
global e integrador y haciendo especial 
referencia a sus repercusiones sobre la 
salud.

SALIDAS 
PROFESIONALES

Las personas interesadas en cursar cualquiera de los Másteres Universitarios de la Universidad de Sevilla, con 
carácter general, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
• Estar en posesión de un título español de Graduado/a, o del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o Maestro/a, u otro expresamente declarado 
equivalente u homologados a alguno de ellos.
• Estar en posesión de un título del mismo nivel que el título español de Grado expedido por universidades e 
instituciones de educación superior de un país del Espacio Europeo de Educación Superior que en dicho país 
permita el acceso a los estudios de Máster.
• Estar en posesión de un título procedente de sistemas educativos que no formen parte del Espacio Europeo 
de Educación Superior, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde 
se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso 
el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.
• Estar cursando un grado universitario en una universidad española y que solo le reste por superar la acreditación 
de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida, el TFG y un máximo de 9 créditos ECTS para obtener 
el título de grado.
• Estar cursando un grado universitario vinculado a un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) en 
una universidad pública andaluza y que solo le reste por superar, para obtener el título de grado, la acreditación 
de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida y un máximo de 30 créditos ECTS, incluido el TFG, 
en las condiciones establecidas en la memoria de verificación de dicho PARS.
En estos dos últimos supuestos, la participación en el procedimiento de admisión se producirá, exclusivamente, 
en la fase 3 del mismo.
No obstante, se deberán cumplir también los requisitos que se exijan específicamente en el máster o los másteres 
en los que desee obtener plaza.
Recomendamos consultar en la página web del Distrito Único Andaluz la información sobre los requisitos y 
criterios adicionales de admisión para cada Máster, los plazos para participar en las distintas Fases del proceso 
de preinscripción y otra información adicional disponible.

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

El siguiente título de Grado tiene prioridad alta en el procedimiento de admisión en este Máster:

•Grado en Farmacia

QUÉ NECESITO PARA ACCEDER

El Máster en Especialización Profesional en 
Farmacia es un Máster Oficial, por lo que
permite el acceso al Programa de Doctorado 
en Farmacia de la Universidad de Sevilla.

Estructura general Créditos
Obligatorios 11
Optativos 34

Prácticas 
externas

Practicum 
obligatorio

No se 
aplica

Prácticas en 
empresas 9

Trabajo Fin de Máster 6
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